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)E LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y amiu :ios ue |»ay;in c'e^in-
lert.r.se en N».s BOLETISKS OF:CUI.KS SO han de man
dar al Geíe Político respectivo, ptír ouyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionAdos pe» 
riódicos.—(Real orden de U de Abriide l l ¡ 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS 1 1 A S , ESCKFfO LOS DOMINGOS. 

Precio de •u»oric¡oo.—En »;sla capital, llevado * domicil io, lü r s . men
suales anticipados; fuera de ella 1-4 rs. el mes; 3 G el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y KM por un año,—Se admiten suscriciunes » o Madrid eo las oticiuas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número ii), cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del a b o u o e n se l los .—Un número suelto 1 0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades}escepto it» 
q u e sean ;¡ instancia de parte no j/obre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente .il servicio nacional, que dimane de ¡a» 
mismas; per;» lo. Je interés'partifeular p i a r á n sa 
inserción. 

PHIMKRASI3CCION 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTllOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (i|tte 
Dios guarde) y su augusta Itcal familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

del Emperador a las condiciones de la 
paz, por lo cual pedían que se les cunee-
diesen algunos dias mas de plazo. 

Yo he creído que no debia acceder á 
la próroga ; y después de haber prolon
gado la discusión y visto que no era posi
ble la avenencia, be puesto lia á las, en
trevistas, manifestando que desde mañana 
quedaba en completa libertad, de obrar. 
Pienso hacerlo asi , y voy á conferenciar 
al e ludo con el general Buslillos.» 

dé Real orlen lo comunico á V. S. para 
su inteligencia v efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 20 de febrero de 18ÜO.— Posada 
lierrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de ¡Navarra. 

MI.NISTE1UÜ DÉLA.GOBERNACIÓN 

MINISTERIO DE ESTADO. 

UEAL DECRETO. 

En atención á los méritos y particu
lares circunstancias que concurren en don 
Joaquín Francisco Pacheco, benador del 
Reiuo y Presidente que ha sido del Con
sejo de Ministros, 

Vengo ea nombrarle Mi Embajador 
eslruorümurio y plenipotenciario en la 
República de Méjico. 

Dado en Palacio á veintidós de lebre
ro de mil ochocientos sesenta.—cslá ru» 
bricado de la Real mano.—Ll Ministro de 
Estado, Saturnino Calderou Collanles. 

Despacho telegráfico. 

El general en gefe del ejércilo de 
África ü esceleulisimo señor Presidente 
interino del Consejo de Ministros: 

«Cuartel general de Teluan 25 de fe
brero de ií íoü.—lioy á las doce se me 
ha presentado un comisionado de Muley-
Abbas, hermano del Emperador, Califa y 
segunuo del Imperio, mamíeslándouie que 
aquel se hallaba sobre el camino de Tan* 
ger, a una hora corla de üistaocia de los 
puestos avanzados, con objeto de asistir 
ala eultevisla que le hania indicado: eu 
su consecuencia marche y o también á 
aquel punto con mi cuartel general. 

Muiey-Abbas, que para vemr á esla 
conferencia había lemüo que hacer una 
marcha de cuatro leguas , me esperaba 
acompañado del Mmislro Mahonicd-el» 
Jeiií, seguu yo lo había exigido. 

El Jcltl manifestó que les era iuiposi* 
ble conceder lo que se les exigía. 

Di yo pur terminada la entrevista , y 
me levante; pero iustado por Muley* 
Abbas, accedí a continuarla. 

lispuso el Jel i í , acto seguido , que 
asunt > tau grave no lo podiau resolver, 
no habiendo recibido aun la contestación 

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el espe
diente de autorización negada por Y. S. al 
Juez de primera inslaneia de Aoiz para 
procesar á D. Javier Pérez, Alcalde que 
fué de Rocaforle, por suponerle haber 
exigido mullas en metálico* bao consulta
do lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el es-
prdienle en virtud del qt/e el Gobernador 
de la provincia de .Navatru ha negado al 
Juez de primera instancia de Aoiz la au
torización que solicitó para procesar al 
Alcalde que fue de Rocaforle eo los artos 
de 185o y 56 don Javier Pérez. Resulla: 

(Juc se ha formulado contra este fun
cionario el cargo de haber cobrado vanas 
mullas en metálico; y comprobado que ¡ 
fué por diferentes declaraciones, se pidió ] 
la autorización de que se trata: 

Que el Gobernador la denegó, fundán
dose, de acuerdo con el Consejo provincial, 
en que el Alcalde ha manifestado que 
efectivamente cobró algunas mullas en 
metálico por evitar á les campesinos 
castigados con ellas la molestia de ir al 
pueblo á buscar el papel correspondiente; 
pero tjue según en el espediente se ha he -
cho constar, quedó en la Secretaria ;del 
Ayuulamieuto, al cesar en su cargo dicho 
funcionario, una cantidad de papel de 
inul l s superior á laque aparece cobrada 
en metálico: 

Considerando que del reconocimiento 
hecho en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en época eu que ninguna intervención OÜ-
cial tenia ya el Alcalde que fue en 1355 
y 5ü D. Javier Pérez, ha resultado que se 
encontró mayor cantidad de papel de 
multas que la que se supone cobrada en 
metálico, y esto indica que en realidad no 
ha habido delito ni iulencion de come
terle*. 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Gober
nador de Navarra.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad cou 
lo consultado por las referidas Secciones, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, señor: Conformándose S. M. 
la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Canal es 
y Puertos, ha tenido a bien autorizar á 
don Alejandro Rodríguez de Llano para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio do tercero, aproveche las aguas 
del rio Pu.uar, como fuerza motril de ui 
martinete que intenta construir en el sitio 
llamado Navarin, leonino de Olriello, 
provincia de Oviedo, debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes: 

1 / La altura de la presa en su coro
nación no podrá esceder de oí) centíme
tros sobre el nivel ordinario del rio, v so 
referí ;á á un puuto lijó é invariable' det 
terreno para que pueda ser comprobada 
en lodo tiempo. 

2. ' .No podrán distraerse Us aguas pa
ra riegos ni otros usos que el movimiento 
y servicio del artefacto. 

5." Las obras se ejecutarán con entera 
sujeción al proyecto aprobado y bajo la 
inspección üel Ingeuiero Gefe de ta pro
vincia. 

i? El Gobierno se reserva la facultad 
de disponer d j estas aguas siempre que 
estime conveniente establecer un sistema 
general de aprovechamiento de las del 
espresado rio, sin que en tal caso pueda 
reclamar el concesionario iademnizacion 
de ningún género. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guar.!e á V. 1. muchos años. Madrid 22 
de febrero de lí>üü.—Cor vera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo, señor: Visto el resultado del es
pediente, promovido por don francisco 
Amezcua, al tenor de lo prescrito en la 
Real orden de 14 de marzo de iHiú, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), oída la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha leui:o á bien autorizará dicho intere
sado para que, salvo el derecho de pro
piedad y siu perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Cuadros, como ino-. 
lor de un molino harinero que intenta 

construir en la haza de su propiedad de
nominada de los Acebnches , término de 
Retlmai, provincia de Jaén, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes: 

l." La altura de la presa se fijará 
pioviamente por el Ingeniero Gefe de la 
provincia, con arreglo al plano presenta-
do, v- refiriéndola á un punto invariable 
del terreno para que pueda ser compro
bada en todo tiempo. 

2 / Las aguas no se podrán distraer 
para riegos ni otros usos que el movimien 
lo del artefacto, y después de haber fun
cionado en el 'mismo se devolverán ínte
gras al rio. 

5 . a Todas las obras se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del referido ingeniero. 

4.* El Gobierno se reserva la facul
tad de disponer de estas aguas, siempre 
que eslme conveniente establecer uu sis-
lema general de aprovechamiento de las 
del espn sado-rk), sin que eu tal caso 
pu^da reelámar el concesionario ningún 
genero d. indemnización. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos, consiguientes. 
Dios guarden V. I. muchos anos. Madrid 
¿2 de febrero de 18óÜ.— Corvera.—Se
ñor Director general de Obras publicas. 

SrXib.NDA SECCIÓN. 

6 0 3 I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Segwiado i.*— 
Obras públicas.—Num. 62 . 

lia acudido á este Gobierno de pro
vincia el señor Marqués de Villalva de 
los Llanos y de Arneva, en instancia de 
11 del a ;lual, solicitando autorización pa
ra establecer una barca eu el coto de su 
propiedad llamada Silillos, situado en el 
término de Yaldelorres de Jarama, para 
el servicio de dicha finca y de los varios 
pueblos espresados,' previo e¡ pago de 
ciertos derechos según proyecto de tarifa 
que acompaña á su instancia. Para los 
electos de l.t Real orden de 14 de marzo 
de i b í ü , se insería el presente anuncio en 
el liolelin Oficial, á fin que los que se 
oreau con derecho, presenten las recla
maciones que eslimen convenientes en el 
termino de 15 dias, acontar desde el en 
que se inserte tifie edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Madrid 2o íde febrero de 1860.—El 
Martines de la Yega de Armijo. 
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T E R M I P I A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

I 

I 

'Persona 

qu« prestó t>\ servicio 

Marcos San Juan. . . 1 0 
Manuel Alonso. . . . 2 
Franci&o Cuenca. . . 8 
Teodoro Mora. . . . 8 

ídem 8 
Eusebio Ruiz. . . . 8 
Juan Gonzalo. . . . 8 

ídem 8 
José Marolo 8 
Casimiro Loeches. . . 8 
Vicente Ñuño. . . . 8 
Manuel Garillete. . . 8 
Antonio Aparicio. . . 8 

ídem 8 
Jorge Garnaclio. . . 8 
Marcos San Juan. • . 8 . 
Casimiro Loeches. . . 9 
León García H Pomingo Reino.. . . 3 
Juan Gaitan 4 
José Riquelme. . . . (1 
Cayetano Yara. . . . 8 
Francisco Montero. . 8 
Dionisio Hernández. . 10 
Antonio Saez Romaon. 5 
Jacinto Moran. , . y . . 3 
Raimundo Moreno. . . 10 

ÉPOCA. 

Hora. 

24 Nobre. 
24 id. 
25, id. 
27 id. 
28! Id. 

2 Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

4 
5 
7 
7 
9 
9 

12 
16 
19 
22 
m ¡d. 
30! id. 
t $ , Otbre. 

id. 
Nobre. 

id. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

24 
2 

19 

i 
j-20 

M Año 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAGES. 

Garros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ina-
' yorés. 

Id. me
nores. 

» i » 1 
n » 1 )> 

» i) 5 • 
n » » » i) 

» » » i 

» 1 " 
» i 
>» I 

» 0 » 
» » 1 

» 8 » 
0 » I 

» Í5 » 
» 3 - » - r' 1 
0 n I» 1 
» 8 » 1 
o 1 

» » 1 
» » • 1 

1 
» 1 

» » 1 

• n D 1 
i) 2 » » 
i) » » 4 
» » » 1 

ComieBza 
.•I 

servicia en 

Fuontlduerw. 
id. 
id, 
id. 
>d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ; 
i d _ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Chinchón, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona. -quiou m- presta . 

Vténata Marii Gillardo 
P.iUl i Ruiz. . 
111 ..'i M (IHlf>l \^W7. 
Jiiüu.i Molina. .' 
Juana Palacios. . 
Antonio-Cordan. 
Pascual Carrasco. 
Anastasia de Castro 
Juan de la Roda. 
Futían Guerrero. 
Francisco Valera. 
\Iargirita Prat. . 
Rosa Garrido. . 
Francisco Navarro 
Josefa Aran la. . 
Felipe Aranda. . 
AgUStil) (i r:i •/.. . 
Inés Fernandez. . 
Sily.ador Valera. 
iiii.ir.liu civil. . 
Silva lor Vilera. 

ídem 
Idom 

Pabl» Ruiz. . . 
Sr. Comandante. 

ídem 
Salvador Valera. 

Cuerpo i que partenece. 

Enferma. 
Comisionado do bulas. 

Enferma. 
Presa . 
ídem 
Pobre. 

Presa. 
Enfermo. 

1 lem 
Preso. 
ídem 
ídem 
Liem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enferma j>obre. 
Guardia civil. 

• '. ••' **• Z. 
Guardia civil, 

ídem 
i d n m 

Comisionado de bulaa. 
Provincial de Alcalrí. 

Iddin 
Guardia civil. 

jPuntodii la 
fcspedicion. 

Motilla. 
Alcalá. 
Madrid. 

Carrascosa. 
Madrid, 

ídem 
Auto mera. 

Ma Irid. 
Perales. 
Fuentid.' 
Alcalá. 
Mi Irid. 

ídem 
ídem 
ídem ¡ 
i i • 'i 

V il-acia. 
FüftQji.' 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
hiera 
ídem 

Alcalá, 
n 

~? — 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Alcalde corregr. 
Vioaría. 

alcalde t;orregr. 
Alcalde cousUl. 
Alcalde co r rcgr . 

Gobernador. 
Santa Cari.hd. 

Alcalde correar. 
Alcalde co:lsti^. 

ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
ídem 

Gobernador. 
Acalde cotrogr. 

l i e n 
GobiTn id >r. 

Alcalde conítit . 
Gobernail >r. 

ídem ¡ 
Ídem 
I 1 '.ai 
l d a m 

Vicaría. 
Gcfe ile E. M. 

ídem 
Gobernador. 

FKCIWS. 

? | Mes. 

Nobre. 

f . 
id. 
id. 
¡d. 

Otbre. 
Dicbre. 

id. 
Id. 

Nobre. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
i.l. 

» 
id. 

» 

AÜn, 

is:;9 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
IV. 
id. 
id. 
id. 
id. 

n 
i l . 

- JE 
» 

» 

Procede 
el a«iklido 

de 

Motilla. 
Alcalá. 
Madrid. 

Carrascoáa. 
Malrid. 

ídem 
Viit.M|iiera. 

Mi Irid. 
Perales. 
Fuentid. 1 

Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Vaioncia. 
Fuentid.' 
Chincli MI. 

l lera 
1 lem 
I lem • 
ídem 

Villaconejos 
Ooañ i. 

!.!•• i) 
Cliinchon. 

Pu-ddo £11 
que se 

terminó el 
servicio. 

Vil'arejo. 
ViM.imanre 
Rli i ichun. 
Villarejo. 
Bolinchon. 

Idera 
Villarejo.. 
Belinchon. 

Mein 
Villarejo. 
Belinchon. 

ídem ídem 
ídem 
ídem ítem 

Villanqo. 
Belinchon. 
Cietnnozs. 
Sta. Cruz. 
Ciempoz ••. 
P.'ralnjos.-

Ciempózs. 
C '¡in-nar. 

Alcalá. 
I i.?:n 

Cíempozs. 

Carros 
de 

bueyos 

Ido<n 
de dis malas. 

Ó CON 

Caballe
rías ma
yores. 

Id. Iilii-
no res. 

Leguas 
de 

marcha 
abona-bles. 

Días 
de : 

reten 
abona^ 

bles. 

. 1. 2 » 
1 w t 
» | 2 » 
» 1 2 8 
» { í *8 

1 2 » 
• 1 2 
» 1 2 • » _ 
» t 2 ti 

j 2 0 

» 1 2 )) 

{ 2 9 
1 2 n 

2 0 
• i 2 » 
n 1 2 ii 
9 2 
» i 2 • 8 i 3 
0 I 5 • 
0 , 1 3 » 
1 5 » 
0 

' 0 
» 
8 
8* 

¡ 

3 
1 
6 
6 
3 

• 
n 
8 
1» 
1» 

£ K s copia confpnnc con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 4 3 del 
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Resultando que;en lo de febrero, o 
sea doce días después del en que el conde 
del Asalto, acudió al Juzgado pidiendo el 
embargo preventivo de que queda hecho 
mérito, se presentó al mismo coa escrito 
don Antonio Vicente Odoné, al que 
acompaño un papel firmado por Juan AÍ-
varcz el lo de julio de ¡857, en el que 
este confiesa haber recibido del mismo la 
cantidad de 5000 rs., importe de dos 
yeguas y un caballo con dos berlinas de 
dos alientos que le había vendido y tenia 
dolíIKKlas al servicio público en el pun
ta de la calle del Arenal, con los núme
ros ±\í \ 224, habiéndole hechotambién 
cesión o traspaso de las correspondientes 
licencias del Ayuntamiento; otro papel 
linnado por Alvarez y Odoné, en \ü del 
espresado mes y ano, en el que se dice 
que due.no el don Antonio Vicente Odoné 
de las referidas dos bedinas, dos yeguas 
y un cabillo, por compra hecha á su ante
rior dueñp Juan Alvarez, se lo arrendaba 
todo á este, bajo tres condiciones, que 
fueron: primera, que el Alvarez sé 
hacia cargo de los semovientes y 
efectos ya referidos, en buen uso y servia 
ció, y debia conservarlos en el mismo se^ 
y estado que lo» recibía, haciéndose res
ponsable de su buena conservación, obli-r 
gándose a reponer y abonar cualquier 
desperfecto O lullii al eOncJáirse el arren
damiento: segunda, que pagana por al
quiler 200 rs. mensuales, siempre ade-̂  
lanlados,' siendo auómas de 1 cuenta ue 
dicho Alvarez lodos tos gastos de cuadra, 
menos contribuciones, manutención y4 

herraje de las caballerías y cuantos sé 
originaran en cualquier concepto para re-
puraoiou , conservación y buen s .n ic io; 

. y tercera, que en el caso de no convenir 
( a uno ú otro de los contratantes la con-
, linuaeion del arriendo, deberian avisarse 
reciprocamente con ocho dias de antici
pación, cuyo documento lirmarou ambas 
parles por duplicado, y por ultimo que 
acompañó también á este escrito dos l i
cencias espedidas por el Alcalde Corre
gidor de esta' corle en 20 de julio de 
i¿57 , en favor de don Antonio Vicente 
Odone para que pudiera situar dos car
ruajes éu la parada de la calle de l 
Arenal: 

Resultando que en mérito de estos 
antecedentes y considerándose dueño en 
absoluto dominio ei referido Odone de 
ios carruajes, solicitó el alzamiento del 
embargo preventivo de los mismos, á cu
ya pretensión se opuso el conde del Asal
to, alegando que los documentos que Odo
ne acompañaba en su escrito revelaban 
la simulación de los contratos de que en 
ellos so hace mentó y en indudable insis
tencia jurídica, esponiendo las con idera
ciones en que apoyaba este aserto y su oposi
ción á que se üeluaera por el Juzgado el 
alzamiento de dicho embargo y que en su 
caso utilizara el Odoné la correspondiente 
demanda de tercería, arreglándose á lo 
dispuesto en los artículos \)\ió y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil; cu
yo incidente se resolvió por el Ju/gado 
en providencia de i de marzo en sentido 
negativo á las pretensiones del don Anto
nio Vicente Odone, a quien se reservo no 
cusíante su derecho para deducir, como 
y contra quien viere convenirle la acción 
qne creyera le competía: 

Resultando que en ü de dicho mes 
entabló el Odoné demanda de tercería de 
dominio, lijando el hecho de ser el único 
y verdadero dueño de las dos berlinas, 
las que habían sido embargadas por el 
conde del Asalto en el equivocado con
cepto de pertenecer en propiedad al ar
rendatario de las mismas Juan Alvarez, 
su deudor, y como fundamento de dere
cho que nosiem.o de este los carruajes 
no pueden esUir sujetos a la repetición de 
ningún acreedor particular suv o, por pre
ferente que sea, porque lo que es de una 
persona, no puede ser responsable al pa
go de las deudas de otra, sino que debe 
por lo mismo entregarse a su verdadero 
dueño: 

llesultando que al contestar la ciernan-

Ví\H\- él conde del \ s a N bidió se le absol)-^ 
viera de ella con imposición de perpetuo 
silencio y las costas al demandante, s i$\ • 

I niendo ambas partes iguales pretensiones 
r en sus respectivos escritos de réplica y 

duplica y abiertos á prueba los autos ab
solviendo posiciones el Jdari Alvarez á pe
tición dé Odoné,. negó e! flechó consignado 
en el contrato de venta dé 13 I • julio o» 
1857, así como • I qtofe resul ta del arrien
do del papel del 18 del mismo mes, de
clarando que 'o filié hizo fué tomar á prés
t a l o dé don Antonio Vicente Odoné la 
oáhtidád de 9000 rs., y que lirmó'el do
cumento de 15 dt'/ulio en la creencia de 

| que era solo un recibo de la suma pres
tada: 

llesultando que también contestó el 
Alvares negativamente á la posición relaj-
! diva á que Odoné habia su'. nocido 
por el Ayuntamiento por el único feché 
de los carruajes, así como que á su tavo{ 
>.o hubiesen entendido las licencias y a que 
dcsd- la fe 'lia del contrato de venía, no 
uso de los carruajes, sino en concepto de 
;irr ndalarjo: 

Resultando que desglosadas y compul
sadas a instancia de Odoné las licencias 
espedidas a su fyvorpor. el Ayuntamien to 
a;. ifcciofan cier.tos, asi como que ÜJqné 
había satisfecho su importe por los míssea 
dé octubre, npViémbre \ diciembre del 
referido ano de 1857: 

Resallando de la prueba testifical lili
lí zada por el conde del Asalto, qne dos 
testigos, dando razón de su dicho con re
ferencia á Odone y Alvarez, dechvaí .i 
Itíbef practicado varías gestiones para 
conseguir, que, percibiendo el primero los 
5000 rs. del préstamo y algunos ré titos, 
dejara los cárfúiijés y caballerías a dispo
sición del segundo: 

Considerando que el resultado de las 
actuaciones ofrece motivos bastantes pa ra 
sosp.cliar ijuehuljo simul .cio:i, eo los con
tratos de lo y 18 de.julio de 1857, en 
euanlo por el primero se hizo constar la 
venta de los carruajes y caballerías por 
Alvarezj a Odone, y por el segundo el ar
riendo de unos y dé otros, cuando según lo 
declarado p»r .luán Alvarez fué solo un 
contrato de préstamo de 50 JO rs. el qún 
medió entre el mismo y Odoné, cuya d • -
claracíon vinieron á conlit mar los tééligos 
don Robusliauo Patino y José Alvarezj 
presentados en la prueba por el »onde del 
Asalto, corroborando las sospechas de si
mulación lo exiguo del preció en que 
aparece realizada la venta, pu -s que h\-
biendo^e vendido judicialmente las 
berlinas produjeron mayor cantidad qué 
la en que fueron cedidas con las c íballe-
rias ademas, por el Alvarez á Odoné; el 
carácter p r i v ó l o del documento en que se 
hizo constar el contrato de vpnUj la c i r 
cunstancia de haberse.es.lu \eti¡u: i lo doce 
dias después de acudir él dueño 'e la c o 
chera ni Juzgado, pidiendo el embargo 
preventivo de los carruajes p a i a reinte
grarse con su importe en su día, de lo3 
0250 rs. que el Alvarez le adeudaba por 
el alquiler de la cochera á razón de 2tt0 
leales mensuales; y por último la designa
ción que hizo el d udor dé los menciona
dos carnajes como de su pertenencia, á iiu 
de que sobre ellos recayera el embargo 
preventivo y mas larde el mandamiento 
de ejecución, sin espresar ni en uno ni en 
otro acto que dichos efectos correspondie
ran en pleno dominio á don Antonio Vi
cente Odoné: 

Considerando que según las asevera
ciones de Juan Alvarez no hubo por su 
parle voluntad de trasfeiir el dominio de 
las cosas, toda vez que al absolver las po-
siciones^iue le hizo Odoné espresó de una 
manera terminante, que al leerle e s 
te el documento de l o de julio, advinien
do después de limarle que era venta y 
préstamo lu que en él se hacia constar, no 
no podía llevarse á efecto por no s r esto 
lo convenido, y porque estando compro -
uieiido con la empresa Latoret, no podía 
vendérselo á él, y mucho menos por la 
cantidad quehauu dado, y él recibido por 
vía de presta mu y no de otra manera, á 

eu \us observan ! s m do Odone que 
no tuviera cuidad. '.-«ano. |úe iquello 
era solo ••• -t ¡Vera formnli i jue él usa
ba en lo„,s 103 negocios de ia misma cla
se que lacia, que no abusaría de sii bue
na fé y que le devolvería 11 ! >. tal y como 
se lo habla entregado, tan lu ígo orno le 
reintegrase de los 5000 rs. qiie le Ééñia 
prest i re

considerando que en tanto merece fó 
y crédito (o declarado por Juan Alvarez 
en euanlo de otro modo no.se concibe que 
hubiera celebra i i el contrato de arriendo 
de i 8 de juliój en el que ademas de corar 
prometerse á satisfacer al Odoné JOo rea 
les mensuales adelantados, se obligó igual -
m 'ule á pagar los gastos de cuadra, i t i 
zos, contribuciones, manutención- y her
raje de. las caballerías y cuantos en cual
quier coo<*pto so originasen; para repa
ración, .conservación y buen ser victo, pu.IB 
que esto supondría ol escesi v o inicié i en 
el negocio, por parte de Odoné deoO por 
100 anuaí sobre el capital d istsabrtsa la 
por el mismo: 

Considerando que la eApethcUiri di tai 
Jicencias por el Ayuntamiento en lavar de 
.QdOné no desvirtúa en lo mas mínimo 
cuanto ;e-di'sprond" de los anlece: .lentes 
que quedan enunciados para raliíiear di 
simula o- los referidos contratos, puesqui 
ni a dicha corporación incumbe averigu ir 
si semejan! ss traslaciones de dominio 
son verdudeiisó supo s.a-, ni su interés 
es ota) qae el de conocer ai que se 
dueiV.» lie toa cai-rnajes destín i los ¡ti - -
\¿ i o público para ta recaudación del im» 
¡meslo ¡uunieipal esialilecido sabré esl;t 
in |asiría, siendo db otra parte muv lógij 
co juc el Ai\ irez diera á recono er d 
Odoné cuno propietario de los dos carrua
jes tfcfl le que seformat zaion los llámalos 
contratos le v^nla.y arrendamiento para 
llekiar un vacio que en otro cas i pandria 
de ¡iiaiiiii.i>lo la verdailera simula -ion de 
lo- mis .nos MU géjtfBQ alguno <J«» duda: 

Considerando <pie al alquilar el conde 
i ' i \ sd io . la cochera al Juaa Alvaro/., 

no le etigió ninguna clase de lianza* por* 
que debió suponer i jue era lustanle m 

i raiUi i In que le ofrecían los carruajes y 
caballerías dentro del local alquilado, MH 
:no lambien que al edebrarse el controlo 
privado de,t.ri de julio, no se le díó 
de el COnOClmJenlO, habiendo inodvos p]H 
ra c reer que por e i a ; a >n no reclamó 
del Alvarez j in i ic in im-ule ej pau'.> de los, 
abplileres \enci los y ;:•> sdisí.-riios hasta 
Jichi fecha, compeliéndole a la \ .'Z pai
la p.estaciónale- IJOüfia, loda vez que ha-
Di.i devijjarecido por co npleto la i spon-
sapil.Jad del inquilino cmi (a cesión por 
v . M i U d ' [os .carruaji s v c u .llenas á 
Odone, lo que iiiiud.üdc icale habia ve-
rdii;ado, como > cosnimbr en c V u i d n - -
le , ¡ra.-n lose de inqu.iin^scuyo arri^.. y 
responsabilidad no es notoriamente cono-

i ' n o r ñ u a .;. c t 1. m..;-
(.oiHideivmdo ipie si se hubiera hecho 

saber al conde del Asalto el contrato le 
arrendamiento de IÍ> de julio, en vir
tud del cual diftño .a de los carruajes 

dilectamente cedía en beneficio sujyj^omo 
injispérisabfe para su conservación, ya 
por lo que resp.'ch a la época anterior al 
i.'í de julio, i sea' a la fecln en que luvo 
íugar fa venta, y aa la posterior, toda vez 
que aun eu esla permanecieron los carrua
jes en la espresada cochera di ihtfe del 
Asalto: 

Y consideran lo que ya sean ciertos ó 
simulados los contratos áe venta y arren
damiento de 15 y 18 de julio de Í.837, 
como <le ellos no tuvo conocimiento ^ 
'dueñode la cochera, no p i ' i M e;¡ manera 

I alguna afeclarle las obligaciones que el 
inquilino contrajo con un tercero, asistien
do á aquél un derecha ¡spedito para 
egercilár la acción reafuipoleearía contra 
los bienes tácitamente lu fie • i los por la 
ley al píigO de los alquileres; de modo 
que aurí áuponiéndo dueño en pleno domi
nio al O loné de los carruajes en cuestión, 
nq p >r ello dejaría su importe de respon-

1 der al pago de los alquileres devengados 
\ tada.d lieinpoqué hanésLiilo éii lacoche-

ra del conde•tteTASaUo, ^ 
Tailamos: Que debemos conlirmar y 

crinlir.names la sentencia 'pronunciada en 
estos autos e:i KS ¡e -zo pare! Juez 
!e priméri instancia de la Universidad, 

en cuan!o por ella absolvió al con le del 
\sa,to, lela deminda de tercería de do

minio iir.erpuesta por don Antonio Viceu-
l * 0 lo i ' respecto de los berlinas d> la 
propio iad deJuu t Alvarez, vendidas judi
cial mente un consecuencia de la sehl 'n-
caa líe Peináló dictada en pleito ej ca
tivo sonido a instancia úel con leafel 
Avallu contra el reffótidO Alvarez s o 
bre pago de eantida ¡ proceded: de al
qui la res de la cochera que aquel arren
dó á este por precio de is ) ,-s. mensuales 
sin hat -r espresa condenación dé costa*. 
Asi lo pronuneium.o, man.i.míos y lirma-
mos.—José Al. Caceres.—José María 
li T ie ros de rejada.—M.guel Bataller.— 
.Mmuel Homero Falcan.—Pascual de 
U lyarr.. 

Puniícacion.—Y la anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Señor Magis
trado ponente don Manuel Homero Ivtleou 
en la bala tercera, cuando <?sla.eslaba ce
lebrando sesión {jüb \t t hoy 31 de diciem
bre d»í láoi), de que cerlilico.—Sebastian 
Alvarez. 

Ks capia de su original. - Madrid 15 
de feuivro de l$b0.—Sebastian Alva-
r e z . - 2 l 7 . 

)uzy<i<lo de primera instancia del distrito 
da Maravillas. 

En virtud de providi-ncla dd señor 
don Mifíuel Joven de Salas, Juez de prime
ra insta ' cía del d:>!rilo de Maravillas de 
esla cor i < •, r • r m ia la por el escribano 
de S. M. y del nú-.nero de ta rrdsmádon 
Patilo de la Lastra , se cita , llama y em
plaza por término'de 15 dias, á lo.:'señó-
n s siguientes: don Juan Vicente Monleagu-
do, señores Rodríguez Kguilhzu, don Pan-
laiemí Rosendo, representante de la Socie-
dal titulada Quilos, Segovia y compañía; 
y dan Juan losé Amiróla, para que dentro 
del relendo plazo se presenten en dicho 
Juz.-md: yesjiibania, a ejercitar los dere^ 
choí do que se cr.'un asistidos sobre la 
sul»ciencia ü caducidad de los embargos 
que á instancia de los mismos se han prac
ticado, por derivación de distintos espe
dientes en varios bienes silos en el inme
diato pueblo de Alcorcen y su término, 
que lerlenecierou a don Ignacio Rodríguez 
y después á su hija doña María del Rosario 
Rodríguez , apercibidas de que pasado el 
plazo sin verificarlo i les parara el perjui
cio que haya lugar—Lastra.—1 f$ . ' n ' 

reales mensuales, por el alquiler de U co 
chera, no es tampoco de presumir que 
'mbiera guardado sileacio ci refundo con
de del Asalto, allanándose á que continua
ra como inquilino el Alvarez, quien sobre 
¿¡aliarse en descubierto de algunas men
sualidades, había quedado sin los únicos 
bienes que poseía para cubrirlos y p o p 
Consiguienlo, sin responsabilidad para las 
sucesivas 

Considerando que con arreglo á la 
la ley quinta, tduiuoctavo, Partida-quinta, 
ludas las cosas qué se hallan en ta casa de 
aquel que la tiene alquilada, iincau obli
gadas al dueño de la casipor id pieciodel 
arrieudo, y pueden ser retenidas como por 
peño,, de m o d o que haqienduaplicacion de 
esla disposición legal al caso de autos, ios 
carruajes y cabaitenas se hallaban lácila-
men'.O hipotecados al cumplimiento del 
contrato de arrieudo de la cochera que tan 

Bn virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de prtmera 
iuslaneia del distrito de Ma.avíllasde esta 
capí. i ¡ , refrendada pur el Escribano del 
número doi Ai-aias de Orliz, se cita, lla
ma y empiáza á las personas en cuyo po-

1 der obren do¿ conocimientos estraviados, 
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el uno del maestro ile la fragata Astigar-
raga don Vicente Milade IaUoca.de (0 .000 
pesos embarcados en la misma de cuen
ta y riesgo de don Isidro Galarza, y el otro 
del maestro de la fragata Asia don Miguel 
UitonioElizalde, de0000pesos, embarca
dos en dicho buque de cueiita y riesgo de 
dicho Galarza. cuyas sumas fueron apresa
das por los ingleses en los anos de 1801 
y 1803, para que en el iérm no de 50 
dias, couUdos desde el siguiente al de la 
Inserción en este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno de S. M. presenten dichos cono
cimientos en este Juzgado y deduzcan en 
él. por ia citada Escribanía, el derecho de 
queá los mismos se crean asistidos, aper
cibidos, que ile no hacerlo se declararáu 
por eslraviados y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 i de febrero de 18U0.—.Ni
colás de Ürtiz.—121. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
tdela Universidad. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distnlu de la Universidad de esta cor
te, que despacha el seüor don Manuel Hío-
boo, y por la Escribanía de númerodedon 
Pedro Clenieule Marín, se ha formado es
pediente para averiguar el paradero de los 
conocimientos espedidos por los géneros 
libres del reino embarcados por cuenta 
y riesgo de los señores don Jaime Ferrer 
y don Jacinto Iraveria, en la polacra I'u 
rificacion,*ü capitán y maestre don Jaime 
Mari) y Masuiii, que salió de Tarragona con 
rumbó á America y fué aprehendida por 
los cruceros ingleses en el mes de octubre 
i 8 0 i ; cuyos couocimiuulos .se han ostra-
viadó y S*j leclaman actualmente por do
ña María Ferrer y dona Auluuia Iraveria 
deffóix, por qnieuessé lia pedido al Esla 
do la indemnización correspondiente. Las 
personas que crean tener derrecho por 
cualquier concepto á dicha indemnización 
ósepau el paradero de aquellos cuuocunieu-
los, acudirán a esponer lo que les conven
ga en el referido Juzgado y Escribanía, 
dentro del término de oO días que por 
primero Se les señala, bajoaperoibuuioulo 
que de no acudir a tiempo, se dará al es 
pediente el curso que corresponde y 1 

¡ parará el perjuicio que haya lugar 
r i n . - U 2 . 

les 
- M a -

Jusgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

Don Juan Fiol , caballero Comendador de 
la Heal y distinguida orden española do 
Carlos III, Auditor de guerra de este 
distrito y. en lal concepto Magistrado de 
la Audiencia del lernloiio. 

Por til presente , se cita y emplaza á 
don Antonio Daban y Tudo, que en 25 de 
mayo último tenia su domicilio en esta 
corle, y e.i la actualidad sin residencia ni 
domicilio conocido, para que comparezca 
ante este Juzgado y escribanía principal 
de guerra, en el término de cinco dias, á 
contestar á la demanda que ha promovido 
coutru él don José Gadea, vecino de esla 
capital, sobre pago de maravedises; pues 
de no efectuarlo así, se seguirán los autos 
en rebeldía , haciéndese las nolilicaciones 
que ocurran en los estrados del Juzgado y 
le parara el perjuicio que haya lugar. 

.'.la ind \) de febrero de 1800.—Por 
mandado de S. S. , Vicente Castañeda. 

119. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Luis Alarcon, Juez de primera instan
cia de esla villa, refrendada del Escribano 
del número de la misma don Jacinto ltcvi-
llo, se sacan á pública subasta por térmi
no do 10 dias , varios egemplares de la 
obra titulada Cosmogonía de Moisés, tra
ducción de don Juan de Dios Cruz, que so 

hallan depositados en la imprenta de la 
viuda de Yenes , plaza del Progreso , nú
mero 11 , y han sido retasados á catorce 
reales egeniplar, por cuya cantidad salen á 
subasta. 

Y para su remate se ha soflalado el 
día !) de marzo próximo á las doce , en la 
Audiencia de S. $ . , sita en el piso bajo de 

territorial de esla corle.—123. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

Edicto de subasta. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Lava
piés de esta capital, refrendada del Escri
bano del número de la misma Licenciado 
don Fermín Gutiérrez y Gomara, se sacan 
á la venta en pública subasta por término 
de diez dias, dos casas unidas por sus ac
cesorias ó parle posterior respectiva, per* 
lenecientes al concurso de acreedores de 
don Eugenio Joaquín de Ahumada, situa
das en esta capital en las calles del Rollo 
y de Madrid, Duque de Nájera y del Sa 
crameulo , y señaladas con los números 4 
antiguo y 2 moderno por la primera calle, 
por la dé Madrid con el número 5 nuevo, 
por la del Duque de Nájera con el núme
ro 5 antiguo y 5 moderno y por la del Sa
cramento con el número 6 nuevo, manzana 
185; iascuales tienen de sitio 12.914pies 
cuadrados superliciales, de los que son 
descuento 940 5jS pies de área plana que 
ocupa una cocheia situada en la calle del 
Sacramento; por ser de pertenencia agena, 
mas no lo ediücado sobre ella; y hecha di
cha deducción queda reducido el sitio á 
i 1.975 5(8 pies de la misma medida, i u-
yas casas están lasadas por el arquitecto 
de la Academia de Sau Fernando don Jnan 
José Alzaga , en la cantidad de 9a9.8 iO 
reales, 17 maravedises vellón, advirliéi-
dose que las cargas que liene se han de 
dar redimidas y libres para el comprad >r, 
á eiecpcioíi de las ordinarias; que su p r e r 
ció ha de ser al contado, y que la aprobi-
ciou de la postura y remate se prestará 
por los síndicos del concurso , á los diez 
uias de su realización, si , dada cueuta á 
los acreedores en junla general, fuese por 
estas aprobado, y para su reñíale se ha se
ñalado el día 29 del corriente , a las doce 
de su mañana, en la Audiencia del espre
sado Juzgado de Lavapiés, sita en el piso 
bajo de la territorial. 

Los que quieran enterarse de ios títu
los y antecedentes de dichas casas, podrán 
pasar á la escribanía del referido actuario, 
que la tiene en la plazuela del Biombo, nú • 
mero 2, piso bajo , donde se les manifes
tarán y admitirán las posturas que se ha-

au, asi como en el acto del remate, sien
do arregladas. 

Madrid 15 de febrero de 1560.—Li-

'odos los días no feriados, desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde. 
Para la subasta se ha señalado el di a 2!» 
del corriente, á las diez de la mañana, en 
la Audiencia de S. S., que está en el piso 
bajo de la territorial. 

Se advierte que por los señores dueños 
de la finca se ha acudido al Juzgado soli
citando que al anunciarse su subasta se 
hiciera espresion de que nunca ha perte
necido á mayorazgos, capellanías , obras 
pías ni á la nación, á cuya pretensión se 
accedió por auto de diez del corriente. 

Madrid 22 de febrero de 1880.—Doc
tor Ángel Abad.—114. 

cenciado, 
— 9 8 . 

Fernán Gutiérrez y Gomara 

Juzgado de primera instancia dtl distrito 
de las Vistillas. 

Subasta de casa. 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del señor don Víctor Dul
ce, Juez togado de primera instancia de 
distrito de las Vistillas de esta capital, r e 
frenda la p e r el Escribano do su número 
Doclor don Ángel Abad, se saca á pública 
subasta una casa en esla corle cade uY 
Olivo bajo, números 1 antiguo, 15 mo
derno, de la manzana 565; comprende una 
superficie de 2204 pies y 75 céntimos 
cuadrados, y se compone de planta baja, 
entresuelo, principal, según l o , tercero y 
bohardillas trasteras. 

El tipo para la subastaos el do 297.540 
reales vellón en que ha sido valorada, a 
rebajar cargas, y cou las condiciones que 
constan del espediente que estará de ma
nifiesto en la escribanía espresada, sita en 
la calle Mayor, número 106, cuarto bajo, 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL OB HACIENDA PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.— Recaudaciones.—Cir
cular. 

Después de las prevenciones que diri
gió esta Administración á los Ayunta
mientos de la provincia en el Boletín Oficial 
de 8 del mes actual, núm. 55, encamina
das á escitar el celo de los Sres. Alcaldes 
para que á la presentación de los agentes 
del recaudador general de contribuciones 
se les facilitaran cuantos ausilios y re* 
cursos fueran necesarios para no dilatar 
ni entorpecer la cobranza, réstala solo 
manifestar á las referidas corporaciones y 
autoridades, y para conocimiento de to
llos los contribuyentes, las personas de
signadas por el espresado funcionario, eu 
virtud de las facultades que le están con
cedidas por el arl. 22 de la instrucción de 
5 de setiembre de 1845, y el 20 de la dé 
20 de agosto de 1859, para (juo en su 
nombre y representación, y bajo su esclu-
siva responsabilidad, procedan á recaudar 
las respectivas cuotas de contribución en 
cada uno de los partidos judiciales en que 
está dividida la provincia. 

Los sugelos autorizados al efecto y 
partí ios de que han sido encargados, son 
los siguientes: 

Partido de Alcalá de Henares, .dan 
Joaquín Horez. 

ídem de Getafe, don Ventura Luzon. 
ídem de Chinchón, don José Maria 

Paz. 
ídem de San Martin de Valdeiglesias, 

don Joaquín de Iglesias. 
ídem de Colmenar Viejo, don Vicente 

Prefaci. 
PARTIBO DE NAVALCARNERO. 

Don Calislo lie lana* 

Boadilla del Monte. 
Vi lia viciosa de Odón. 
Quijorna. 
Ara vaca. 
Humera. 
Majadahouda. 
Brúñete. 
Villanueva de la Cañada. 
Navalcarnero. 
Sevilla la Nueva. 
El Álamo. 

Don Mariano Arroita. 

Aldea del Fresno. 
Arroyo-Molinos. 
Chapinería. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresncdilla*. 
Navalagamella. 
Pozuelo de Alarcon. 
ValdernoriUo. 
Villamanta. 
V i llaman til la. 
Yillanueva de Perales. 
No estando designadas las personas 

que han de ejecutar la cobranza en el par
tido ile Torrel.iguna, se real zara por em
pleados de la recaudación general, cuyos 
sugetos se anunciarán en uno de los pró
ximos números de este periódico olicial. 

Sin dificultad de ningún género que 

pueda oponerse á que la recaudación y sus 
subalternos ejerzan desembarazadamente 
sus funciones, no es de esperar, contando 
con el probado celo de las autoridades 
locales de la provincia, que se escusará 
diligencia alguna para robustecerlas, ni 
que los cobradores tampoco dejarán de 
prestar el mas esmerado cumplimiento á 
las insl-ucciones vigentes, evitando tras-
gresiones que hacen doblemente sensibles 
los sacrificios de los contribuyentes. 

La Administración que, dispuesta á 
evitar cualquier abuso ó esaccion inde
bida que parta de los subalternos de la 
recaudación general, no permitirá tam
poco se le coarten ó distraigan los dere
chos que como subrogados en los de Ha
cienda pública les corresponden por la le
gislación vigente, espera confiadamente 
no verse en la necesidad de adoptar cor
rectivos que el buen sentido de todos de
be evitar. 

Madrid 24 de diciembre de 1860.— 
José Cabello y Goylia. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA LINARES A, 
Suciedad minera. 

Con arreglo al articulo 21 de la nueva 
ley de minas, requiere por primera vez á 
don Adol:o ltedcd para el pago de los di
videndos pasivos, correspondientes a la 
accicn número 167 de su propiedad, y 
cuyo importe asciende á rs. vn. 200, en 
esla forma: 

Año de 1859. 

Agosto dividendo núm. 
Selbre. 
üclbre. 
Novbre. 

idem 
ídem 
ídem 

34 
55 
56 
37 

de 60 rs. vn. 
» 40 » 
» 60 » 
» 40 » 

Cuyo pago verificará en la Tesurería 
de esla empresa, calle del Principe, relo
jería, desde las 8 de la mañana á las 4 de 
la larde; de no seriiicarlo asi, le parara el 
perjuicio que haya lugar, en conformidad 
de dicha ley vigente, y no haciendo este 
requer imien to a domicilio por ignorar SU 
parade ro . 

Lo que se ;iv¡$a para que llegue á m i 
licia del interesado. 

Madrid 24 de enero de 1860.—tíl Pre
sídeme, J. N . — 4 1 . 

Se enagena una casa en la ciudad de 
Alcalá de Henares y su ealle de Escrito
rios, núm. 6, con cuadra, cochera, lagar, 
bodega subterránea, tres palios, corral y 
jardín, cuya lolalárea es de 2 i .245piés , 
de los cuales 14056 comprende la casa y 
patios, 5712o|8 el jardín, y l i 7 í 5j8 el 
corral. Y por último, cinco pedazos de 
tierra en término de dicha ciudad, cuya 
cabida aproximada es de 92 l¡2 fanegas. 

Eu el estudio del Escribano de número 
de esta villa, don Mariano García Sancha, 
calle de Felipe 111 (anles de Boleros;, 
númeroS, cuarlo segundo, donde se unllaú 
los títulos de pertenencia de las espresa
das linca?, se facilitaran lodo- los días no 
feriados, de diez á doce, ^cuantas noticias 
y antecedentes hayan menester las perso
nas a quienes convenga la adquisición dé 
alguna o algunas de ias referidas propie
dades. 

Mad id 8 de febrero de 1860.—?1 , 

i . D t l ' H l , l>. JUAN . \ N f " M ' . l iAUClA. | 

[i,¡v nita del mis no, Paebla nwi. 15», esq>rft\ 

á n Corredera Raja de San Pablo* 

MADRID.—1860. 
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